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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

171 DE 2017 SENADO

“por la cual se adiciona un artículo en la Ley 599 
de 2000 que busca agravar la conducta de peculado 

cuando este recaiga sobre bienes destinados a 
programas de seguridad alimentaria.

Bogotá, D. C., 15 de mayo de 2017
Doctor
HONORABLE SENADOR ROOSVELT 

RODRÍGUEZ RENGIFO
Presidente Comisión Primera
Honorable Senado de la República
Ciudad
Asunto: Informe de ponencia para primer debate 

al Proyecto de ley número 171 de 2017 Senado, por 
la cual se adiciona un artículo en la Ley 599 de 2000 
que busca agravar la conducta de peculado cuando 
este recaiga sobre bienes destinados a programas de 
seguridad alimentaria.

En cumplimiento de su encargo, me permito 
rendir informe de ponencia a la Comisión Primera 
Constitucional del Honorable Senado de la República, 
conforme a lo establecido en el artículo 153 de Ley 5ª 
de 1992.

I. TRÁMITE LEGISLATIVO
El presente proyecto fue radicado el 21 de diciembre 

de 2017 Senado por autoría de la honorable Senadora 
Yamina Pestana Rojas y los honorables Representantes 
Andrés Felipe Villamizar y Harry González García. La 
Comisión Primera Constitucional el día 26 del mismo 
mes ofició al Ministerio de Justicia para que el Comité 
Técnico Científico del Consejo Superior de Política 

Criminal rindiera concepto previo antes de continuar 
con el trámite. 

El 14 de febrero del 2018 el Comité informó a la 
Comisión que el proyecto se encontraba agendado para 
estudio. El Director de Política Criminal y Penitenciaría 
–Doctor Adolfo Franco Caicedo– envió concepto el 23 
de abril mediante Acta número 37, y el 24 de abril del 
año en curso, fui designado como ponente mediante 
Acta MD-26 por la Mesa Directiva de la Comisión 
Primera Constitucional.

II. OBJETO DEL PROYECTO
Establecer una circunstancia de agravación 

punitiva para los delitos de peculado cuando los bienes 
sobre los que recaiga la conducta estén destinados a 
adelantar, ejecutar o investigar programas de seguridad 
alimentaria. Para aplicar dicha agravación, el autor 
propone crear el artículo 401A en el Código Penal 
(Ley 599 de 2000) para establecer una circunstancia de 
agravación punitiva de hasta la mitad de la pena.

III. ANÁLISIS DEL PROYECTO
La seguridad alimentaria se presenta, según la 

Organización de Naciones Unidas para la Alimentación 
y la Agricultura y el Ministerio de Salud y Protección 
Social en Colombia: “cuando todas las personas 
tienen acceso físico, social y económico permanente a 
alimentos seguros, nutritivos y en cantidad suficiente 
para satisfacer sus requerimientos nutricionales y 
preferencias alimentarias, y así poder llevar una 
vida activa y saludable”1. La intervención del Estado 
colombiano2 en la disponibilidad de alimentos, 

1 Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura. http://www.fao.org/economic/ess/ess-fs/es/ 

2 Actores Institucionales: Ministerio de Salud y Protección So-
cial, Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Educación, 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Ministerio de 
Vivienda Ciudad y Territorio, Instituto Colombiano de Bien-
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comprende entonces el acceso físico y económico; el 
consumo, el aprovechamiento o utilización biológica 
y la calidad e inocuidad que cada uno de ellos pueda 
dar3.

Si bien la política de seguridad alimentaria es un 
deber del Estado, existen comunidades en el país en 
las que la desnutrición aumenta de forma dramática, 
máxime cuando las prácticas corruptas impiden la 
llegada oportuna e inversión transparente de los 
recursos necesarios.

A diario encontramos denuncias relacionadas con 
los programas de seguridad alimentaria, malversación 
de dineros, desnutrición, muertes de menores, entre 
otras lamentables noticias. Como ejemplo tenemos:

 – “En plena ‘Operación Guajira’ del ICBF: muere 
niño de un año de edad por desnutrición. (9 de 
abril de 2018)”4; 

– “El Instituto Colombiano de Bienestar (ICBF) 
en La Guajira, identificó once casos de niños 
con cuadros severos de desnutrición. (8 de abril 
de 2018)”5; 

– “Muere otro bebé por desnutrición en La Guaji-
ra. (18 de febrero de 2018)”6; “Una pechuga de 
pollo a $ 40.000 y huevo a $900, en sobrecostos 
del PAE. La Contraloría revela nuevas irregu-
laridades en el Programa de Alimentación Es-
colar (21 de noviembre 2017)”7;

“Contraloría halló irregularidades en alimentación 
escolar de Antioquia. El ente de control señaló 
que hay irregularidades por 2.000 millones de 
pesos en cinco municipios. (30 de noviembre 
2017)”8; 

– “En La Guajira se perdieron más de $16.000 
millones para alimentación escolar. Los hallaz-
gos de la Contraloría General de la Nación en 
el departamento concluyen que sí hubo corrup-
ción por parte de instituciones privadas y pú-
blicas que se llevaron el dinero destinado a la 
alimentación de los niños. (25 de julio 2016)”9. 
Etc…

La intervención del Estado ha sido deficiente, 
y la actual imposición de penas para el delito de 
peculado, desarrollado en el CAPÍTULO PRIMERO 

estar Familiar, Departamento Nacional de Planeación (DNP), 
Departamento para la Prosperidad Social, Incoder, Asociación 
Colombiana de Facultades de Nutrición.

3 ABECE de la Política de Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
Ministerio de Salud.

4 http://zonaguajira.com/2018/04/09/plena-operacion-guajira-
del-icbf-muere-nino-ano-edad-desnutricion/ 

5 http://boyaca.extra.com.co/noticias/judicial/para-salvarlos-on-
ce-ninos-desnutridos-en-la-guajira-traslada-406997 

6 http://www.vigilantekorsou.news/2018/02/16/muere-otro-be-
be-por-desnutricion-en-la-guajira/ 

7 http://www.eltiempo.com/justicia/investigacion/sobrecostos-
en-programa-de-alimentacion-escolar-en-colombia-153590 

8 http://www.eltiempo.com/colombia/medellin/corrupcion-en-
programa-de-alimentacion-escolar-en-antioquia-156546

9 https://www.semana.com/educacion/articulo/corrupcion-
en-colombia-la-guajira-programa-de-alimentacion-esco-
lar/483352 

del TÍTULO XV sobre DELITOS CONTRA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, no considera 
la gravedad del asunto cuando son vulnerados los 
derechos de los menores de edad.

El autor del proyecto en cuestión, mediante derecho 
de petición enviado a la Fiscalía General de la Nación el 
pasado 26 de febrero de 2016 en Oficio DFGN-número 
00271, preguntó: “¿Cuál es el tipo penal aplicable a 
las conductas de personas investigadas por haber 
desviado o dado malos manejos a los presupuestos 
asignados a programas de seguridad alimentaria?”. 
La Fiscalía General por su parte respondió: “No existe 
en la codificación colombiana un tipo penal específico 
que envuelva la pluralidad de comportamientos que 
impliquen dichas prácticas”.

A su vez, la Procuraduría contestó un derecho de 
petición enviado por el autor mediante Oficio número 
5022 de diciembre 30 de 2015. A la pregunta: “¿Cuántas 
personas han sido sancionadas durante los últimos 5 
años por estas conductas?”. La Procuraduría respondió 
lo siguiente: “figuran dos (2) investigaciones, con tres 
(3) implicados con sanción, validados estos datos en el 
sistema SIRI, se obtiene que existe un (1) funcionario 
sancionado, anotación que ya no se refleja en el 
certificado de antecedentes por haber superado los 
cinco (5) años”.

En el trámite de la presente iniciativa, el Consejo 
Superior de Política Criminal envió el 23 de abril de 
2018 a la Comisión Primera Constitucional concepto 
negativo del proyecto, argumentado los siguientes:

1. Falta de evidencia empírica
– “(…) Proyecto de ley reactivo y sin fundamen-

tos empíricos sólidos, basado en la necesidad 
de responder con celeridad a fenómenos socia-
les mediados por la opinión pública (…)”.

– “De la exposición de motivos, además, no se 
desprende que el proyecto de Ley tenga como 
principal finalidad impactar los índices de cri-
minalidad (…)”.

2. Desproporcionalidad
– “(…) desconoce abiertamente el principio de 

proporcionalidad de las penas (…) si se some-
tiera un peculado por apropiación en cuantía 
superior a 200 SMLMV sobre recursos destina-
dos a programas de salud alimentaria, la pena 
máxima desbordaría el límite legal de 50 años 
(600 meses) (…)”.

– “Esto significa que el tipo básico cuya pena es 
prisión de noventa y seis (96) a doscientos se-
tenta (270) meses, que hoy es posible agravar 
por ser superior a 200 SMMLV hasta en la mi-
tad para que su máximo quede en 405 meses, 
conforme el proyecto de ley sometido a con-
sideración es posible nuevamente agravarlos 
hasta la mitad por recaer sobre programas de 
seguridad alimentaria, quedando en consecuen-
cia una pena máxima de hasta 607,5 meses, o 
lo que es lo mismo, de hasta 50,6 años, lo que a 
todas luces supera el límite máximo legal, a lo 
que suma que es una pena exorbitante no solo 
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en relación con la conducta punible sino ade-
más con los bienes jurídicos allí entutelados”.

3. Pronunciamiento previo del Consejo Supe-
rior de Política Criminal

– “(…) El Consejo Superior de Política Criminal 
ha tenido la oportunidad de pronunciarse sobre 
esta iniciativa legislativa que pretendía regular, 
con otros enfoques, el mismo comportamiento 
que el Proyecto de ley número 171 de 2017, en 
busca de incluir nuevas circunstancias de agra-
vación:

• Mediante Concepto 12 de 2017 se estudió el 
Proyecto de ley número 244 de 2017 Senado 
(…) agravarían también cuando la conducta 
esté relacionada con acciones o recursos desti-
nados a bienes de los niños y niñas menores de 
catorce años. (…).

En este orden de ideas el Proyecto de ley número 
171 de 2017 Senado en materia de estudio, resulta 
inconveniente desde el punto de vista político criminal 
y se reafirma el apoyo al Consejo a la disposición que 
hoy hace tránsito en el Congreso de la República bajo 
el número 05 de 2017 presentada por el Fiscal General 
de la Nación y que apunta a regular lo mismo que 
pretende la iniciativa materia del presente concepto, 
pues se encuentra estructurada y cuenta con mayores 
sustentos desde el punto de vista del derecho penal y de 
la política criminal”.

IV. CONSIDERACIONES
1. Respecto al contenido del proyecto:
Los autores del presente proyecto han tenido la 

buena intención de blindar los recursos destinados a 
garantizar la seguridad alimentaria, apelando a los 
efectos disuasivos de una mayor sanción penal por su 
uso indebido. Si bien el Consejo de Política Criminal no 
ha dado un visto bueno al proyecto, dicho ente sí apoya 
un proyecto de ley en el que se pretende introducir una 
disposición similar.

Me refiero al Proyecto de ley número 05 de 2017 
Cámara, “Por medio de la cual se adoptan medidas en 
materia penal en contra de la corrupción”, de autoría 
del Fiscal General de la Nación. Este proyecto lo 
integran 41 artículos distribuidos en 4 capítulos: 

– Primer capítulo: presenta reformas a la Ley 
599 de 2000 en relación con la creación de 
nuevos delitos, la reforma y la modificación de 
algunos delitos existentes, además de la modifi-
cación de una pena accesoria en la parte general 
del mencionado código. Ejemplo: La inhabilita-
ción para el ejercicio de profesión, arte, oficio, 
industria o comercio cuando el ejercicio de ella 
haya facilitado la conducta punible; Circuns-
tancia de agravación punitiva, si la conducta 
recae sobre documentos públicos o privados 
relacionados con el sistema general de seguri-
dad social; Adición de la consulta de omisión 
de reportes sobre operaciones sospechosas de 
corrupción cuando omitan el cumplimiento de 
los reportes de operaciones inusuales o sos-
pechosas de corrupción a la Unidad de Infor-

mación y Análisis Financiero; Modificación al 
testaferrato y concierto para delinquir cuando 
sea cometido contra la administración pública 
o que afecten el patrimonio del Estado; Cohe-
cho por acto ilegal cumplido; Circunstancia de 
agravación en programas de infancia cuando las 
conductas recaigan sobre programas destinados 
a la infancia; Acuerdos restrictivos de la com-
petencia cuando cualquier etapa de un proceso 
de contratación estatal se concertare con otro 
con el fin de alterar ilícita o fraudulentamente el 
procedimiento contractual.

– Segundo Capítulo: modifica el procedimiento 
penal para fortalecer los mecanismos de perse-
cución de los actos de corrupción. Ejemplo: La 
función de control de garantías será ejercida por 
cualquier juez penal municipal, los cuales ten-
drán competencia en todo el territorio nacional; 
Suspensión de pagos o giros de recursos públi-
cos donde la fiscalía podrá solicitar en cualquier 
momento al juez de control de garantías que or-
dene a la autoridad competente la suspensión 
de pagos o giros, cuando se tengan motivos 
fundados; Medidas cautelares sobre contratos 
estatales en las que el juez de control de garan-
tías, en la audiencia de formulación de imputa-
ción o con posterioridad a ella podrá decretar la 
suspensión del contrato estatal en los eventos 
en que se pueda inferir razonablemente para su 
trámite.

– Tercer Capítulo: contempla medidas adminis-
trativas para luchar contra la corrupción, en las 
que las personas que directamente o por inter-
puesta persona hayan financiado en cualquier 
monto campañas políticas a cargos de elección 
popular no podrán celebrar contratos ni subcon-
tratar con las entidades públicas o sus contra-
tistas; También serán inhábiles para contratar 
las personas jurídicas sobre las cuales se haya 
ordenado la suspensión o cancelación de las 
personería jurídica en los términos del artículo 
91 de la Ley 906 de 2004.

– Cuarto Capítulo: desarrolla dos disposiciones 
complementarias en relación con la estrategia 
de lucha contra la corrupción, vigencia y pro-
mulgación.

Al Proyecto de ley número 05 de 2017 Cámara, se 
acumularon los siguientes proyectos:

– Proyecto de ley número 16 de 2017 Senado, 
“Por medio de la cual se fortalecen los meca-
nismos de prevención, investigación y sanción 
de los actos de corrupción y control de gestión 
pública”.

– Proyecto de ley número 47 de 2017 Senado 
“Por medio de la cual se adiciona el artículo 
397A y se modifican los artículos 399A, 400A y 
415 de la Ley 599 de 2000 y los artículos 202 y 
205 de la Ley 906 de 2004”.
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– Proyecto de ley número 52 de 2017 Senado 
“Por medio de la cual se establecen medidas 
para combatir la corrupción con los recursos 
públicos destinados a la financiación del Siste-
ma General de Seguridad Social en Salud y se 
dictan otras disposiciones”.

– Proyecto de ley número 109 de 2017 Cámara 
“Por medio de la cual se dictan normas en ma-
teria de probidad y prevención de la corrup-
ción”.

– Proyecto de ley número 114 de 2017 Cámara 
“Por medio de la cual se adoptan medidas a 
favor de la transparencia y buenas prácticas”.

Respecto al tema que nos concierne, este proyecto 
presentado por el Fiscal General, en su versión original, 
crea nuevas circunstancias de agravación punitiva 
cuando la conducta recae sobre programas destinados 
a la infancia, de la siguiente manera:

“Artículo 9°. Créese un artículo 403B en la Ley 
599 de 2000, que trata sobre las circunstancias de 
agravación punitiva en los delitos de peculado, el cual 
quedará así:

Artículo 403B. Circunstancia de agravación en 
programas de infancia. Las penas previstas en los 
artículos del presente capítulo se aumentarán de 
una tercera parte a la mitad, cuando las conductas 
recaigan sobre programas destinados a la infancia”10.

La justificación del artículo comprende que: “El 
ordenamiento penal debe ocuparse efectivamente 
de garantizar los recursos públicos destinados a la 
población más vulnerable, en ese orden, se ha advertido 
dentro del decurso de las investigaciones, que una 
constante de actos de corrupción está relacionada 
con la malversación y apropiación de los recursos 
destinados por el Estado para la alimentación escolar. 
En ese orden, estas circunstancias de agravación 
punitiva, comprenden de manera proporcional este 
fenómeno criminal”11. (Subrayado y en negrilla fuera 
del texto original).

En la ponencia para primer debate al Proyecto 
de ley número 005 de 2017 Cámara, se destacó la 
importancia del aumento de penas de los delitos 
contra la administración pública que afecten recursos 
del sistema de seguridad social y de los programas 
sociales cuyos beneficiarios sean niños, niñas y 
adolescentes. Se sostuvo que: “Todos los recursos del 
Estado merecen la misma estimación de parte de todos 
los colombianos, pero aquellos que están destinados 
a nuestros niños y niñas, a la pensión y salud de los 
ciudadanos en Colombia requieren un grado mayor 
de protección dado la importancia que tienen para los 
más necesitados del país12”.

10 Proyecto de ley número 05 de 2017 Cámara “por medio de la 
cual se adoptan medidas en materia penal en contra la corrup-
ción”.

11 Proyecto de ley número 05 de 2017 Cámara “por medio de la 
cual se adoptan medidas en materia penal en contra la corrup-
ción”. Justificación del artículo 9°.

12 Gaceta del Congreso  número 132. Viernes, 13 de abril de 
2018. Página 9.

Las entidades que aportaron y rindieron concepto 
favorable al Proyecto de ley número 005 de 2017 
Cámara fueron: Consejo Superior de Política Criminal 
del 14 de septiembre de 2017 dicha iniciativa del 
Proyecto de ley número 05 de 201713; Concepto 
Mincomercio Industria y Turismo el 16 de agosto de 
201714; Concepto de la Contaduría Pública del 21 de 
septiembre del 201715 y la Corporación Excelencia en 
la Justicia el 13 de octubre de 201716.

La medida para proteger los programas sociales 
destinados a los niños, es mucho más amplia en 
dicho proyecto17, dado que se contempla como una 
circunstancia común de agravación punitiva, no solo 
frente al delito de peculado, sino frente al grueso de 
los delitos contra la administración pública y no solo 
frente a la seguridad alimentaria sino frente a todos 
los programas estatales de atención a los menores. 
Veamos:

“CAPÍTULO TRECE. Circunstancias comunes de 
agravación” 

Artículo 99. Créese un artículo 434B, en el Capítulo 
Trece, Título XV del Libro II de la Ley 599 de 2000, el 
cual quedará así: 

“Artículo 434B. Circunstancia de agravación 
punitiva en los delitos contra la administración 
pública. Las penas se incrementarán hasta en una 
tercera parte cuando: 3. Se trate de los delitos 
contemplados en los Capítulos Primero, Segundo, 
Tercero, Cuarto, Quinto y Séptimo de este Título 
y el sujeto activo haga parte de la rama judicial 
o administre justicia de manera permanente o 
transitoria, o pertenezca al nivel directivo de una 
entidad administrativa. 4. Se trate de los delitos 
dolosos contemplados en los Capítulos Primero, 
Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto de este Título 
y la conducta afecte recursos relacionados con el 
sistema general de seguridad social o con programas 
estatales de atención a niños, niñas y adolescentes”.

Cabe resaltar, que el informe de ponencia del 
Proyecto de ley número 05 de 2017 Cámara, “por 
medio de la cual se adoptan medidas en materia penal 
en contra de la corrupción” fue radicado el 4 de abril 
de 201818 en la Comisión Primera de Cámara de 
manera positiva y próximo a ser debatido.

Analizando entonces lo anterior con el Proyecto de 
ley número 171 de 2017 Senado en estudio, el alcance 
es limitado en cuanto solo se restringe al delito de 
peculado en los asuntos de seguridad alimentaria. Caso 

13 http://www.camara.gov.co/sites/default/files/2017-09/005%20
-%2017%20C%20Concepto%20CSPC.pdf 

14 http://www.camara.gov.co/sites/default/files/2017-09/005%20
-%2017%20C%20Concepto%20Mincomercio,%20indus-
tria%20y%20turismo.pdf 

15 http://www.camara.gov.co/sites/default/files/2017-10/005%20
-%2017%20C%20Concepto%20Contadur%C3%ADa%20
p%C3%BAblica.pdf 

16  http://www.camara.gov.co/sites/default/files/2018-02/005%20
-%2017%20C%20Concepto%20CEJ.pdf 

17 Proyecto de ley número 005 de 2017 Cámara
18 Gaceta del Congreso número 132, 13/04/2018 http://www.

imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_
tipo=22&p_numero=005&p_consec=50615 



Gaceta del conGreso  256 Martes, 15 de mayo de 2018 Página 5

contrario a la iniciativa del Proyecto de ley número 005 
de 2017, que integra otros asuntos que obedecen a una 
política criminal en cuanto a delitos como peculado, 
prevaricato, cohecho y concusión, específicamente 
cuando estos afecten los recursos de salud y programas 
sociales de niñas, niños y adolescentes, entendiéndose 
así los contratos y recursos dirigidos a seguridad 
alimentaria.

Además la desproporción a la que hace referencia 
el Consejo de Política Criminal en el Proyecto de ley 
número 171 de 2017 Senado puede ser subsanable 
dentro de la iniciativa, reduciendo de la mitad a un 
tercio el aumento de la pena en los delitos de peculado 
frente a los programas de seguridad alimentaria. Una 
referencia normativa es el delito de peculado por 
aplicación oficial diferente, para el que se contempla 
una agravación de una tercera parte a la mitad cuando 
sean frente a recursos de la seguridad social, o como 
en el delito culposo, donde se agrava de una tercera 
parte a la mitad cuando se dé una aplicación oficial 
diferente a recursos destinados a la seguridad social 
integral19.

2. Archivo por tránsito legislativo
El presente proyecto fue radicado el 21 de diciembre 

de 2017, la Comisión Primera Constitucional 
Permanente el día 26 del mismo mes ofició al Ministerio 
de Justicia para que el Comité Técnico Científico 
del Consejo Superior de Política Criminal rindiera 
concepto previo. El 14 de febrero del 2018 el Comité 
informó a la Comisión que el proyecto se encontraba 
agendado para estudio y el día 23 de abril mediante 
Acta número 37 enviaron concepto a la Comisión.

El pasado 24 de abril fui asignado como ponente, 
es decir que el proyecto ha estado alrededor de 5 
meses en estudio, tiempo que acortó la posibilidad de 
rendir ponencia para ser debatida con feliz término en 
Comisión.

Todo proyecto de ley debe completar cuatro debates 
en el Congreso, dos primeros debates tendrán lugar en 
su cámara de origen y los dos últimos debates en la 
cámara restante. El trámite legislativo para el presente 
proyecto requiere, por lo menos, un debate en una 
legislatura, de lo contrario, sería archivado20.

Actualmente nos encontramos a menos de 30 días de 
terminar el periodo legislativo donde debería debatirse 
el proyecto, dentro del orden del día se encuentran 
múltiples iniciativas con ponencias radicadas con 
antelación y que tendrían prioridad para ser discutidas 
en comisiones que restan. 

19 Ley 599 de 2000 –Código Penal Colombiano-. TÍTULO XV. 
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 
CAPÍTULO I. DEL PECULADO. Artículos 397,398, 399, 
399ª, 400, 400ª y 401.

20 ARCHIVO POR TRÁNSITO LEGISLATURA (Artículo 162 
de la Constitución Política, artículo 190 de la Ley 5 de 1992). 
“ARTÍCULO 190. Tránsito de legislatura. Los proyectos dis-
tintos a los referidos a leyes estatutarias que no hubieren com-
pletado su trámite en una legislatura y fueren aprobados en 
primer debate en alguna de las Cámaras, continuarán su curso 
en la siguiente en el estado en que se encontraren. Ningún pro-
yecto será considerado en más de dos legislaturas”.

Por lo tanto, además de la necesidad de complementar 
los aludidos aspectos sustanciales y formales del 
proyecto, en consideración del principio de celeridad 
de los procedimientos21 y de economía legislativa, se 
solicita el archivo para que, en consecuencia, pueda ser 
adecuado, si así lo considera el Autor para su nueva 
presentación a partir del 20 de julio del presente año en 
el nuevo cuatrienio legislativo.

V. PROPOSICIÓN
Con base en las anteriores consideraciones, 

presento ponencia desfavorable para primer debate 
y en consecuencia solicito a los miembros de 
la Comisión Primera del Senado, se archive el 
Proyecto de ley número 171 de 2017 Senado, por la 
cual se adiciona un artículo en la Ley 599 de 2000 
que busca agravar la conducta de peculado cuando 
este recaiga sobre bienes destinados a programas de 
seguridad alimentaria.

Del honorable Senador,               

* * *

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 195  

DE 2018 SENADO

por medio de la cual se aprueba la “Enmienda de 
Kigali al Protocolo de Montreal”, adoptada el 15 de 

octubre de 2016, en Kigali, Ruanda.
Bogotá, D. C., 11 de mayo de 2018
Señores
MESA DIRECTIVA
COMISIÓN SEGUNDA
Honorable Senado de la República
Ciudad
Referencia: Ponencia para Segundo Debate al 

Proyecto de ley número 195 de 2018 Senado, por 
medio de la cual se aprueba la “Enmienda de Kigali al 
Protocolo de Montreal”, adoptada el 15 de octubre de 
2016, en Kigali, Ruanda.

Respetado señor Presidente:
En cumplimiento a la honrosa designación realizada 

por la Honorable Mesa Directiva de la Comisión 
Segunda del Honorable Senado de la República, y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 150 
de la Ley 5ª de 1992, someto a consideración de los 
honorables Senadores el Informe de Ponencia para 

21 Ley 5ª de 1992. ARTÍCULO 2°. Principios de interpretación 
del Reglamento. En la interpretación y aplicación de las nor-
mas del presente Reglamento, se tendrán en cuenta los siguien-
tes principios: 1. Celeridad de los procedimientos. Guardada la 
corrección formal de los procedimientos, las normas del Regla-
mento deben servir para impulsar eficazmente el desarrollo de 
las labores de todo orden del Congreso. (…)
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Segundo Debate al Proyecto de ley número 195 de 2018 
Senado, por medio de la cual se aprueba la “Enmienda 
de Kigali al Protocolo de Montreal”, adoptada el 15 de 
octubre de 2016, en Kigali, Ruanda.

I. TRÁMITE DEL PROYECTO
Origen: Iniciativa Gubernamental
Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, María 

Ángela Holguín Cuéllar
Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Luis 

Gilberto Murillo Urrutia
Ministra de Comercio, Industria y Turismo, María 

Lorena Gutiérrez Botero
Ministro de Minas y Energía, Germán Arce Zapata.

II. ANTECEDENTES
El 15 de octubre de 2016, en su 28 reunión celebrada 

en Kigali, las Partes del Protocolo de Montreal relativo 
a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, 
acordaron reducir el consumo y la producción de 
hidrofluorocarbonos (HFC) y por medio de la decisión 
XXVIII/1 aprobaron la Enmienda de Kigali (ONU 
Medioambiente, 2017).

El proyecto de ley para aprobar dicha enmienda, fue 
radicado el 16 de marzo de 2018 en la Secretaría del 
Senado de la República. Posteriormente, el 8 de mayo 
de 2018, fue aprobado en Primer Debate en sesión de la 
Comisión Segunda del Senado de la República.

III. NORMATIVIDAD
• Constitución Política de Colombia: Artículos 

150, 189, 224 y 241
• Ley 5ª de 1992

IV. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
a. El Protocolo de Montreal
En la década de los ochenta un grupo de científicos 

detectaron un marcado deterioro en la capa de ozono e 
identificaron la causa: el uso de un grupo de sustancias 
químicas de origen industrial, que se clasifican como 
Sustancias Agotadoras de Ozono (en adelante SAO). 
La capa, compuesta de Ozono estratosférico (O3) actúa 
como un filtro de la radiación ultravioleta y sin su acción 
protectora, esta radiación alcanzaría directamente la 
superficie del planeta, causando daños irreparables al 
medio ambiente al medio ambiente y a todos los seres 
que lo habitan.

En respuesta a dicho problema, la comunidad 
internacional adoptó en el marco de la Organización 
de las Naciones Unidas, el Convenio de Viena sobre 
la Protección de la Capa de Ozono1 (1985) y poco 
después, aprobó el Protocolo de Montreal (1987), el 
cual entró en vigor en 1989 y se conoce sencillamente 
como “el Protocolo”. Colombia aprobó el Convenio 

de Viena mediante la Ley 30 de julio de 1990 y el 
Protocolo mediante la Ley 29 de 1993.

El objetivo del Protocolo de Montreal era y 
continúa siendo, reducir y eliminar la producción y 
consumo de las Sustancias que Agotan el Ozono y en 
ese sentido, busca promover que las Partes en distintas 
fases, las reemplacen con sustancias alternativas y con 
transferencia de tecnologías que no tengan impactos 
para el ozono.

El Protocolo es uno de los tratados multilaterales 
ambientales más exitosos del mundo, teniendo en 
cuenta que las medidas adoptadas por los Estados 
Parte para la eliminación progresiva de la producción 
y el consumo de Sustancias Agotadoras de Ozono, han 
logrado detener el deterioro de la capa de ozono. 

Incluso, se prevé que en un plazo de 70 años, gracias 
a la implementación efectiva de los compromisos 
adquiridos, habrá una recuperación sustancial de la capa 
de ozono hasta llegar a los niveles que se registraban en 
la década de los 80. 

Las medidas adoptadas en virtud del protocolo han 
generado una disminución del 98% en la producción 
y uso de sustancias dañinas para el ozono, ayudando a 
la capa a recuperarse. Adicionalmente, es importante 
señalar que de acuerdo a estudios científicos realizados 
con el apoyo de los satélites de la NASA (2018), 
los niveles de cloro que destruye el ozono están 
disminuyendo, demostrando que desde el año 2005 
los niveles totales de esta sustancia se han reducido en 
promedio un 0.8% anual, combatiendo el agotamiento 
de la capa de ozono.

b. La enmienda
Reconociendo la responsabilidad que tuvo 

la firma del Protocolo al promover el uso de los 
hidrofluorocarbonos (HFC) como sustancias 
alternativas a las agotadoras de la capa de ozono, en 
razón a que no agotan el ozono desconociendo que 
producen el efecto invernadero; y preocupados por el 
exponencial crecimiento de su consumo, en el año 2009 
se planteó por primera vez la posibilidad de realizar 
una enmienda que incorporara los hidrofluorocarbonos 
bajo el ámbito de aplicación del Protocolo, con el fin de 
controlar su producción y consumo y poder disponer 
de las herramientas de asistencia y transferencia 
tecnológica que posee el Protocolo para apoyar a las 
Partes en desarrollo en la tarea de reemplazar estas 
sustancias por alternativas menos perjudiciales para el 
medio ambiente.

De inmediato surgieron posiciones divergentes. Por 
un lado, países como China, India y Brasil consideraron 
que el uso de hidrofluorocarbonos era una cuestión de 
competencia del régimen internacional sobre cambio 
climático debido a su potencial de calentamiento 
global y no de agotamiento de la capa de ozono y por 
ende debía discutirse bajo la Convención Marco de 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) 
y no bajo el Protocolo, argumentando que así se 
mantenía el enfoque de trabajo y se evitaba el desvío 
de los recursos destinados a reducir las Sustancias 
Agotadoras del Ozono.
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Por otro lado, los pequeños Estados Insulares, la 
Unión Europea, Estados Unidos, México, Colombia 
y otros, identificaron grandes oportunidades en esta 
enmienda. La principal oportunidad identificada fue el 
hecho de que el Protocolo cuenta con un mecanismo 
financiero robusto, alimentado por las contribuciones 
obligatorias de los países desarrollados y a través del 
cual se han financiado las medidas necesarias para la 
eliminación del uso de las Sustancias Agotadoras del 
Ozono. De la misma manera, gracias al Protocolo, se 
establecieron en los países en desarrollo las Unidades 
Nacionales de Ozono (UNO), para facilitar la ejecución 
de proyectos para la rápida y eficaz eliminación de las 
sustancias controladas en el país. Dichas herramientas 
son la garantía que los Estados vieron para promover la 
reducción de los hidrofluorocarbonos, situación que no 
se daría de la misma manera si los hidrofluorocarbonos 
quedarán limitados al ámbito de aplicación de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (CMNUCC). 

Dada la polarización que se presentó entre las 
Partes que se oponían a tomar medidas para controlar 
los hidrofluorocarbonos y las Partes que promovían 
una enmienda al Protocolo en ese sentido, las 
negociaciones preliminares se extendieron por casi 
una década. Solo en noviembre de 2015 y gracias al 
liderazgo de Estados Unidos y el apoyo vocal de países 
como Colombia y México, logró acordarse una hoja de 
ruta con el objetivo de introducir una enmienda relativa 
a los hidrofluorocarbonos en 2016.

De esta forma, durante el 2016 el proceso de 
negociación se llevó a cabo en el Grupo de Trabajo 
conformado para ese efecto, en el cual se discutieron 
los retos en la gestión de los hidrofluorocarbonos, las 
necesidades de financiamiento adicional, la importancia 
de la flexibilidad en el proceso de eliminación para los 
países en desarrollo, un trato justo para las empresas que 
han introducido el uso de los hidrofluorocarbonos para 
cumplir con las otras metas del Protocolo y el apoyo a 
la creación de capacidades que permitan la búsqueda 
de alternativas, entre otros temas fundamentales.

La primera reunión tuvo lugar del 4 al 8 de abril de 
2016 en Ginebra, Suiza. En esta sesión se comenzaron 
a identificar soluciones a los retos planteados, tales 
como el reconocimiento de los costos incrementales y 
la existencia de sustancias y tecnologías alternativas. 
La segunda reunión fue del 18 al 21 de julio en Viena, 
Austria. En esta ocasión se culminó la revisión de los 
retos y comenzó la negociación sobre los calendarios 
de reducción tanto para países desarrollados (referidos 
bajo el Protocolo de Montreal como países no listados 
en el artículo 5°) como para países en desarrollo 
(referidos bajo el Protocolo de Montreal como países 
artículo 5°), con base en las propuestas de Enmienda 
realizadas por Estados Unidos, la Unión Europea, 
Micronesia y México.

Finalmente y luego de intensas negociaciones, 
el 15 de octubre de 2016 en Kigali, Ruanda, los 
representantes de los 197 países Parte del Protocolo 
adoptaron la quinta enmienda, la cual tiene como 
objetivo reducir gradualmente la producción y consumo 
de los hidrofluorocarbonos.

La Enmienda, que debe su nombre a la ciudad donde 
fue adoptada, es el principal resultado de la 28ª Reunión 
de las Partes. (Ver Anexo 1 - Decisión XXVIII/1). Esta 
enmienda se acompaña de una decisión que reglamenta 
otros asuntos relevantes para su implementación (ver 
Anexo 2 - Decisión XXVIII/2).

c. La relación entre la capa de ozono y el cam-
bio climático

El nacimiento de la Enmienda obedece a la 
relación existente entre el deterioro de la capa de 
ozono y el cambio climático. El cambio climático se 
define como el incremento gradual de la temperatura 
del planeta (calentamiento global), acompañado de 
una mayor frecuencia e intensidad de los fenómenos 
climáticos; es decir una mayor variabilidad natural 
del clima observado durante periodos de tiempo 
comparables. 

Dicho cambio climático es ocasionado por el 
incremento en la concentración de ciertos gases en 
la atmósfera, los cuales al acumularse provocan un 
efecto similar al que se produce al instalar un plástico 
alrededor de una estructura metálica para modificar la 
temperatura al interior de dicha estructura. Es por esto 
que dichos gases, entre los cuales se encuentran el CO2, 
el metano y el óxido de azufre, se denominan “gases 
de efecto invernadero” (en adelante GEI). La respuesta 
de la comunidad internacional a esta problemática se 
materializó en la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático realizada en 1992, 
su Protocolo de Kioto (adoptado en 1997) y más 
recientemente, en el Acuerdo de París (adoptado en 
2015).

Si bien se trata de dos problemáticas diferentes y 
que están reguladas por regímenes internacionales 
distintos, tienen en común que existen sustancias que 
a la vez, deterioran la capa de ozono y contribuyen al 
cambio climático. 

Para medir ambos efectos se han propuesto unos 
índices cualitativos que permiten comparar los efectos 
potenciales de las diferentes sustancias así: 

– El índice denominado Potencial de Agotamien-
to del Ozono (en adelante PAO), el cual permi-
te comparar cualitativamente la agresividad de 
cada sustancia sobre el ozono, tomando como 
referencia el efecto del CFC-11, al cual se le da 
el valor de PAO = 1. 

– El indicador de Potencial de Calentamiento 
Global (en adelante PCG) para cada sustancia, 
el cual tiene como referencia el PCG del CO2, 
al cual se le asigna el valor de 1.

En un principio el Protocolo obligaba a las Partes 
a que sustituyeran los clorofluorocarbonos (CFC) por 
los hidroclorofluorocarbonos (HCFC), que eran la 
alternativa tecnológicamente viable en ese momento. 
Aunque los hidroclorofluorocarbonos también tenían 
efectos adversos sobre la capa de ozono, dichos 
efectos eran menos intensos que los producidos por 
los clorofluorocarbonos y por este motivo fueron 
seleccionados como “sustancias de transición”.
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De manera similar en los años 90 se empezó a 
promover el uso de los hidrofluorocarbonos (HFC) 
con el fin de reemplazar a los clorofluorocarbonos 
y los hidroclorofluorocarbonos. Sin embargo, estos 
son gases refrigerantes sintéticos que se utilizan 
principalmente en aires acondicionados, aparatos de 
refrigeración, espumas y aerosoles y que provocan el 
llamado efecto invernadero. También son considerados 
forzadores climáticos de vida corta, debido a su tiempo 
de residencia en la atmósfera que es de cerca de 15 
años y no tienen ningún efecto adverso sobre la capa 
de ozono (es decir tienen PAO = 0), pero sí tienen un 
enorme potencial de calentamiento global (miles de 
veces mayor que el del dióxido de carbono) y se estima 
que pueden llegar a contribuir con cerca del 20% del 
calentamiento global previsto para 2050.

Es así como lo que inicialmente se concibió como 
una solución al problema del agujero en la capa de 
ozono, terminó convirtiéndose en una seria amenaza 
para la estabilidad climática, especialmente por el 
rápido crecimiento de la clase media y su mayor 
poder adquisitivo, que aumentó la demanda de 
acondicionadores de aire y refrigeradores y por ende, 
la demanda de hidrofluorocarbonos. 

Se calcula que el consumo de hidrofluorocarbonos 
crece alrededor de un 10% cada año, convirtiéndolo 
no solo en uno de los gases de efecto invernadero más 
potentes, sino también en el de más rápido crecimiento por 
tratarse de una alternativa atractiva, no inflamable y de baja 
toxicidad, utilizada comúnmente y en particular en países 
en desarrollo, para producir bienes de alta demanda.

Esta circunstancia no prevista cuando se promovió 
el uso de los hidrofluorocarbonos en el marco del 
Protocolo, originó la necesidad de una enmienda para 
sustituir dichos gases por alternativas que de la misma 
manera no afecten la capa de ozono y que tampoco 
contribuyan a agravar el cambio climático.  

d. Posición de Colombia, consumo de HFC  
nacional y visión a futuro

Con base en las ventajas y oportunidades que se 
derivarían para el país gracias a la inclusión de los 
hidrofluorocarbonos en el Protocolo y en particular, en 
el acceso a recursos y a tecnología que dicha enmienda 
permitiría para reemplazar el uso de dichos gases en 
el país, la delegación nacional apoyó vocalmente la 
iniciativa de la enmienda y trabajó arduamente en la 
construcción de acuerdos para lograr dicho objetivo.

Entre los aportes de Colombia que pueden 
destacarse, está la iniciativa liderada por la delegación 
nacional de conformar un grupo de países “Amigos 
de la Enmienda”, el cual permitió forjar alianzas con 
países de diferentes regiones para impulsar la ambición 
en los compromisos acordados. 

Así mismo, durante las últimas sesiones de negociación 
Colombia lideró el grupo de países de América Latina y 
el Caribe que apoyó la propuesta con mayor beneficio 
climático a la cual se sumaron los pequeños estados 
insulares y África, reiterando que el cambio climático 
debe ser abordado desde todos los sectores. 

Del mismo modo, el país exigió financiamiento por 
parte de los países desarrollados para apoyar medidas 

tempranas. Lo anterior, entendiendo que muchos 
sectores están listos para esta transición y que de esta 
forma se impulsaría a otros países y empresas claves del 
sector a hacer lo mismo, generando mayores beneficios 
no solo ambientales, sino también económicos. 

Los hidrofluorocarbonos se utilizan ampliamente 
en Colombia y el país cuenta con un análisis del 
consumo nacional de estas sustancias. Este inventario 
se hizo gracias a los recursos financieros aportados 
tanto por la Coalición del Aire Limpio y Clima como 
por el Fondo Multilateral del Protocolo de Montreal. A 
continuación, se destacan algunos de los resultados del 
análisis, relevantes para esta ponencia:

– Los HFC no se producen en el país, sin embar-
go, el uso de estas sustancias se ha incrementado 
en Colombia en las últimas dos décadas, desde 
cuando se dio inicio al proceso de eliminación 
del consumo de los CFC y posteriormente los 
HCFC. Los HFC han sido utilizados como sus-
titutos por excelencia de los CFC en refrige-
ración y climatización doméstica, comercial e 
industrial. Los HFC también han reemplazado 
el uso de halones en los sistemas fijos de extin-
ción de incendio, e igualmente han sustituido a 
los CFC y HCFC en algunas aplicaciones como 
solventes o propelentes para aerosoles.

– Para el periodo 2008-2015, el principal HFC 
consumido en Colombia fue el HFC-134a 
(68,11%), seguido del R-507A (8,65%), R-
404A (7,93%), R-410A (6,25%), R-437A 
(4,0%) y R-407C (2,61%). Estos seis produc-
tos representaron el 97,55% de los HFC totales 
consumidos en el país.

– Los HFC se consumen principalmente en el 
sector de refrigeración y acondicionamiento del 
aire (RAC). En el año 2015, RAC representó 
el 92,98% del total de los HFC consumidos en 
el país. El 7,02% restante está representado por 
el uso de HFC en inhaladores de dosis medida 
(4,68%), como propelentes en aerosoles comer-
ciales (1,01%), para la protección contra incen-
dios (0,88%), en la industria del vidrio (0,35%), 
y como solventes y agentes de limpieza de equi-
pos electrónicos (0,08%). Únicamente el 0,01% 
del consumo de HFC se usó en la producción de 
espuma de poliuretano, correspondiente a prue-
bas de formulación de polioles.

– El 60,22% de los HFC consumidos por el sector 
de refrigeración y acondicionamiento del aire 
se usa para el servicio técnico de los equipos 
ya instalados. El restante 39,78% se usa para 
la instalación de equipos nuevos, principal-
mente en refrigeración comercial (12,18%) y 
refrigeración industrial (9,23%), seguidos de 
los equipos para sistemas de acondicionamien-
to de aire de edificaciones (7,05%), equipos de 
refrigeración doméstica (6,08%), climatización 
de automóviles (MAC) con 4,65% y transporte 
refrigerado con 0,14%.
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e. Principales Efectos que se derivan de la 
implementación de la Enmienda

De acuerdo con las proyecciones de consumo de 
hidrofluorocarbonos, la línea base para Colombia se 
estima en 9,5 millones ton CO2-eq.

Si adoptamos las medidas establecidas en la 
Enmienda, para el año 2030 se estima que las emisiones 
potenciales de CO2 relacionadas con el consumo de 
hidrofluorocarbonos se podrían reducir a la mitad 
(pasarían de 17,9 millones a 9,4 millones de ton CO2-
eq). La reducción acumulada de emisiones potenciales 
para el periodo 2024-2030 se estima en 33,3 millones 
ton CO2-eq.

Para Colombia se calculan las emisiones de CO2 en 
332,4 millones ton CO2-eq para el año 2030 y el país se 
ha comprometido, bajo el Acuerdo de París a una meta 
de reducción del 20% equivalente a 66,5 millones ton 
CO2-eq. 

Con este panorama, la reducción del consumo de 
hidrofluorocarbonos debido a la implementación de 
la Enmienda en Colombia, contribuiría con el 14% de 
la meta de reducción de emisiones de CO2 del país. 
Asimismo, asumir los compromisos establecidos en la 
Enmienda, contribuiría a reforzar las acciones que el 
país viene adelantando en los siguientes sectores:

1. Sector productivo:
Se fortalecerían las medidas como la conversión 

de líneas de producción, reemplazando el uso de 
hidrofluorocarbonos con alternativas de bajo potencial 
de calentamiento global; cambios en el diseño de 
los equipos para reducir el consumo de energía y 
cambios tecnológicos que promuevan la recuperación 
y el reciclaje de materiales y reduzcan los impactos 
ambientales negativos. Para algunas actividades 
de manufactura se podrá contar con alternativas de 
refrigerantes naturales que son menos costosas en 
comparación con los refrigerantes sintéticos.

2. Sector energético:
La Enmienda contribuirá al cumplimiento de 

algunas metas del “Programa para el Uso Racional y 
Eficiente de la Energía y las Fuentes de Energía No 
Convencionales” (Proure) promovido por el Ministerio 
de Minas y Energía y la UPME. No obstante, debe 
tenerse presente que será necesario fortalecer el marco 
de estándares nacionales en la formulación de normas 
mínimas de rendimiento energético (MEPS) para los 
sectores de refrigeración y aire acondicionado como 
principales sectores de consumo de hidrofluorocarbonos. 
De la misma manera se beneficiará el actual sistema de 
etiquetado de eficiencia energética y su vinculación al 
uso de refrigerantes de bajo potencial de calentamiento 
global con eficiencia energética.

3. Sector ambiental
Existe total compatibilidad entre la Enmienda de 

Kigali y la Estrategia de Desarrollo Bajo en Carbono 
(EDBC) del país. Así mismo, la reducción de gases 
de efecto invernadero como consecuencia de la 
implementación de la Enmienda en Colombia está 
siendo considerada dentro de las noventa medidas 
nacionales que contribuirán al compromiso adquirido 
bajo el Acuerdo de París.

Por otra parte, esta será también una oportunidad 
de fortalecer las estrategias de compras públicas 
sostenibles, para fomentar que las políticas de 
adquisición adopten alternativas de bajo potencial 
de calentamiento global siempre que sea posible, y 
la transición gradual a equipos que usen alternativas 
responsables con el clima.

Adicionalmente, ratificar la Enmienda nos dará 
el marco necesario para el fortalecimiento de la 
capacidad en las instituciones clave para la formación 
y capacitación del personal técnico, los fabricantes y 
el sector de servicios. Los fabricantes locales tienen 
un conocimiento tecnológico limitado para el diseño 
y la conversión de líneas de producción con sustancias 
alternativas a los hidrofluorocarbonos de bajo potencial 
de calentamiento y productos de mayor eficiencia 
energética. Los técnicos que prestan servicios de 
instalación y mantenimiento adecuado deben ser 
formados para el manejo de las alternativas a los 
hidrofluorocarbonos que no sean tóxicas, inflamables o 
requieran manejo especial. También el tratamiento de 
los equipos al final de la vida útil, la capacitación de los 
gestores de estos residuos para la correcta recuperación, 
reciclaje, regeneración y disposición final.

Por lo anterior, serán necesarias medidas de carácter 
político, incluida la prohibición de los hidrofluo-
rocarbonos para algunas aplicaciones, la preparación de 
reglamentos y normas para los sectores consumidores 
de hidrofluorocarbonos y la consideración de medidas 
económicas y financieras que incluyan mecanismos 
innovadores de financiación sostenible para establecer 
un programa de sustitución y una gestión adecuada de 
los residuos de los hidrofluorocarbonos. 

f. Contenido de la Enmienda
La enmienda de Kigali estableció el compromiso 

para todas las Partes de reducir el consumo y la 
producción de hidrofluorocarbonos, incorporando al 
Protocolo un nuevo Anexo F en el que se listan dichas 
sustancias. 

El cronograma establecido para abandonar el uso 
de dichas sustancias dispuso que para el caso de los 
países desarrollados, incluyendo la Unión Europea y 
Estados Unidos, esta transición deberá comenzar en 
2019 mientras que para países como China, o los países 
africanos y los que conforman la región de América 
Latina y el Caribe, la reducción debe comenzar en 2024. 
En el caso de un pequeño grupo de países en desarrollo 
que incluye a India y los países árabes Irán, Iraq, 
Pakistán, Arabia Saudita se tuvo en consideración el 
reto particular que las altas temperaturas les imponen y 
su calendario de reducción de emisiones no comenzará 
sino en el 2028.

La enmienda identificó el potencial de calentamiento 
global para los hidrofluorocarbonos y también para 
algunos hidroclorofluorocarbonos del Anexo C y 
clorofluorocarbonos del Anexo A y para la producción, 
el consumo, las importaciones y las exportaciones, así 
como el consumo y la producción de las líneas de base 
y emisiones del HFC-23, que hace parte del Grupo 2 
se decidió utilizar equivalentes de dióxido de carbono 
(CO2eq).
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En cuanto a la medidas específicas para el control 
del consumo de hidrofluorocarbonos, se estableció que a 
partir del 1° de enero de 2024, cada Parte velará porque su 
nivel calculado de consumo, expresado en equivalentes 
de CO2, con relación a la media anual de sus niveles de 
consumo calculados para los años 2020, 2021 y 2022, 
más el 65% de su nivel calculado de uso de sustancias 
controladas del Grupo I del Anexo C, no supere el 
porcentaje fijado para la respectiva serie de años, así.

• 2024: congelamiento del consumo
• 2029: reducción del consumo en un 10%
• 2035: Reducción del 30% del consumo 
• 2040: Reducción del 50% del consumo 
• 2045: Eliminación del 80%
Igualmente se acordó la destrucción de las emisiones 

de HFC 23, utilizando las tecnologías aprobadas por las 
Partes y se exigieron sistemas de licenciamiento para 
importaciones y exportaciones de hidrofluorocarbonos 
a partir del 1° de enero de 2019, excepto para aquellos 
países del artículo 5° que necesiten extender ese plazo 
para el 1° de enero de 2021 y así lo notifiquen. Se 
deberá, así mismo, monitorear y reportar la producción 
y comercio de hidrofluorocarbonos y las emisiones de 
HFC 23 cuando sea relevante.

Es importante destacar que el artículo 4° del 
Protocolo de Montreal restringió el comercio de las 
sustancias controladas con los países que no son Parte 
del Protocolo. De la misma manera se prohibió a partir 
del 1° de enero de 2033, el comercio con los países que 
no sean Parte de la Enmienda. Esta medida constituye 
un incentivo clave para la ratificación por parte de 
todos los países. 

Igualmente, se dispuso que la Enmienda entrará en 
vigor el 1° de enero de 2019, a condición de que al 
menos 20 países hayan ratificado, aspecto que ya se 
cumplió y solo se está esperando la respectiva entrada 
en vigor.

V. CONCLUSIONES
Teniendo en cuenta el anterior recorrido, en el cual 

fueron explicados los antecedentes de la Enmienda 
de Kigali, quinta al Protocolo de Montreal, podemos 
concluir que su aprobación permitirá a Colombia seguir 
en el camino que ya ha pavimentado, para proteger el 
medio ambiente y el futuro de las generaciones venideras.

Si aprobamos la Enmienda, Colombia participará 
en lo que es catalogado por el Programa de Naciones 
Unidas para el Medioambiente (PNUMA) como “la 
mayor contribución del mundo” a los Acuerdos de 
París y contribuirá al alcance de uno de los principales 
propósitos de la Enmienda, el cual es prevenir el 
aumento de 0.5 grados en la temperatura global durante 
el próximo siglo.

Vale la pena resaltar que, si bien el objetivo es 
reducir en la mayor medida posible el uso de los 
hidrofluorocarbonos, la Enmienda no pretende su 
eliminación total y reconoce que en algunos casos se 
requerirá de estas sustancias.

Colombia, como la mayoría de las Partes del 
Protocolo, ya cuenta con un marco normativo para 
implementar las medidas de control de las sustancias 

controladas en el Protocolo. Se espera entonces que 
bastará con extender dichas normas para garantizar la 
implementación de la Enmienda.

En términos monetarios, hacerse Parte de la 
Enmienda no implicará ningún costo adicional para el 
país dado que ya tiene presencia en todas las reuniones 
e instancias que hacen parte del marco que conforma el 
Protocolo de Montreal.

Finalmente, al ser parte de la Enmienda, Colombia 
se beneficiará de cooperación internacional adicional 
para llevar a buen término los objetivos planteados en 
el instrumento. Por esta y todas las razones anteriores, 
la ratificación de la Enmienda es indispensable ya que 
servirá además, para reafirmar el compromiso del país 
de implementar soluciones frente a los efectos de las 
actividades humanas sobre la capa de ozono y el medio 
ambiente.

VI. ARTICULADO
Presentamos a la plenaria el texto para segundo 

debate tal como fue aprobado por la Comisión Segunda 
Constitucional del Senado en sesión realizada el 8 de 
mayo de 2018.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 195 DE 2018 
SENADO

por medio de la cual se aprueba la “Enmienda de 
Kigali al Protocolo de Montreal”, adoptada el 15 de 

octubre de 2016, en Kigali, Ruanda.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese la “Enmienda de Kigali al 

Protocolo de Montreal”, adoptada el 15 de octubre de 
2016, en Kigali, Ruanda.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1° de la Ley 7ª de 1944 la “Enmienda de Kigali 
al Protocolo de Montreal”, adoptada el 15 de octubre 
de 2016, en Kigali, Ruanda, que por el artículo primero 
de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

VII. PROPOSICIÓN FINAL
Por las anteriores consideraciones, presento 

ponencia positiva y propongo surtir segundo debate 
ante la Plenaria del honorable Senado de la República, 
al Proyecto de ley número 195 de 2018 Senado, por 
medio de la cual se aprueba la “Enmienda de Kigali al 
Protocolo de Montreal”, adoptada el 15 de octubre de 
2016, en Kigali, Ruanda.

Cordialmente, 
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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

195 DE 2018 SENADO

por medio de la cual se aprueba la “Enmienda  
de Kigali al Protocolo de Montreal”, adoptada el 15 

de octubre de 2016, en Kigali, Ruanda.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese la “Enmienda de Kigali al 
Protocolo de Montreal”, adoptada el 15 de octubre de 
2016, en Kigali, Ruanda.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1° de la Ley 7ª de 1944 la “Enmienda de Kigali 
al Protocolo de Montreal”, adoptada el 15 de octubre 
de 2016, en Kigali, Ruanda, que por el artículo primero 
de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.
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en el artículo 5°, prohíbe el bromoclorometano 
y se imponen controles a la producción de CFC 
y al comercio de CFC con los Estados que no 
son Parte. Ratificada por Colombia mediante la 
Ley 960 del 28 de junio de 2005.
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cluyó a los HCFC en la lista de los seis gases de 
efecto invernadero de importancia global.
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sions/montreal-protocol-substances-deplete-
ozone-layer

• Anexo 1 de la Decisión XXVIII/1, disponible 
en: http://ozone.unep.org/en/handbook-mon-
treal-protocol-substances-deplete-ozone-la-
yer/41453

• http://ozone.unep.org/en/handbook-montreal-
protocol-substances-deplete-ozone-layer/

• https://www.nasa.gov/feature/goddard/2018/
nasa-study-first-direct-proof-of-ozone-hole-
recovery-due-to-chemicals-ban

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá, D. C., mayo 11 de 2018
Autorizamos el presente informe de ponencia 

para segundo debate presentado por los honorables 
Senadores José David Name Cardozo y Iván Leonidas 
Name Vásquez, al Proyecto de ley número 195 de 2018 
Senado, por medio de la cual se aprueba la “Enmienda 
de Kigali al Protocolo de Montreal”, adoptada el 15 de 
octubre de 2016, en Kigali, Ruanda, para su publicación 
en la Gaceta del Congreso.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO  
EN PRIMER DEBATE
COMISIÓN SEGUNDA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
SENADO DE LA REPÚBLICA

PROYECTO DE LEY NÚMERO 195 DE 2018 
SENADO

por medio de la cual se aprueba la “Enmienda de 
Kigali al Protocolo de Montreal”, adoptada el 15 de 

octubre de 2016, en Kigali, Ruanda.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese la “Enmienda de Kigali al 

Protocolo de Montreal”, adoptada el 15 de octubre de 
2016, en Kigali, Ruanda.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1° de la Ley 7ª de 1944 la “Enmienda de Kigali 
al Protocolo de Montreal”, adoptada el 15 de octubre 
de 2016, en Kigali, Ruanda, que por el artículo primero 
de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

SENADO DE LA REPÚBLICA
El texto transcrito fue el aprobado en primer debate 

en Sesión Ordinaria de la Comisión Segunda del 
Senado de la República, el día ocho (8) de mayo del 
año dos mil dieciocho (2018), según consta en el Acta 
número 23 de esa fecha.
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